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–En la Ciudad Autónoma de Buenos Ai-
res, a las 11 y 52 del miércoles 21 de no-
viembre de 2007:

1
APERTURA DE LA ASAMBLEA

Sr. Presidente. – Con quórum, declaro
abierta la Asamblea Legislativa convocada

a los efectos de dar cumplimiento a lo pre-
visto por los artículos 120 y 122 del Código
Nacional Electoral y atento a lo dispuesto
por el artículo 97 de la Constitución Nacio-
nal.

2

IZAMIENTO DE LA BANDERA NACIONAL

Sr. Presidente. – Invito al señor presidente
de la Honorable Cámara de Diputados de la Na-
ción a izar la bandera nacional en el mástil del
recinto y a los presentes a ponerse de pie.
(Aplausos.)

–Puestos de pie los señores senadores,
diputados y el público, el señor presiden-
te de la Honorable Cámara de Diputados,
doctor Alberto Balestrini, procede a izar la
bandera nacional. (Aplausos prolonga-
dos.)
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3
DECRETO DE CONVOCATORIA

Sr. Presidente. – Por Secretaría se dará lec-
tura al decreto convocando a esta Asamblea
Legislativa.

–El texto es el siguiente:

Buenos Aires, 13 de noviembre de 2007.

VISTO:

El artículo 97 de la Constitución Nacional y las
disposiciones del Código Electoral Nacional, apli-
cables a este caso; y

CONSIDERANDO:

Que las juntas electorales nacionales están co-
municando a esta Presidencia los resultados defini-
tivos de los comicios para elegir presidente y vice-
presidente de la Nación celebrados el 28 de octubre
de 2007;

Que, por intermedio de la Cámara Nacional Elec-
toral, se ha requerido de los distritos faltantes el ur-
gente envío de la respectiva documentación; y

Que en consecuencia, corresponde la constitu-
ción de la Asamblea Legislativa a efectos de dar
cumplimiento a las prescripciones mencionadas,

Por ello:

El presidente provisional del Honorable Senado
DECRETA:

Artículo 1º – Cítese a los señores senadores y di-
putados para realizar sesión de Asamblea, el día miér-
coles 21 de noviembre de 2007, a las 11 horas, a efec-
tos de dar cumplimiento a lo establecido en los
artículos 120 y 122 del Código Nacional Electoral y
atento lo dispuesto por el artículo 97 de la Consti-
tución Nacional.

Art. 2º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

JOSÉ A. PAMPURO.
Juan H. Estrada.

4
COMISION ESCRUTADORA

Sr. Presidente. – Propongo que se faculte a
la Presidencia para designar una comisión inte-
grada por seis senadores y seis diputados para efec-
tuar la sumatoria de los resultados definitivos in-
formados por las Juntas Nacionales Electorales.

Tiene la palabra el señor senador Pichetto.
Sr. Pichetto. – Señor presidente: es para so-

licitar que se someta a votación la moción que
usted acaba de formular.

Sr. Presidente. – En consideración.
Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

–Se practica la votación.

Sr. Presidente. – Aprobada.
Al haberse aprobado esta propuesta, por Se-

cretaría se dará lectura de los nombres de los
señores legisladores designados, a quienes invi-
to a cumplir su cometido, asistidos por los se-
cretarios parlamentarios de ambas Cámaras,
pasando luego la Asamblea a un breve cuarto
intermedio en las bancas.

La Presidencia sugiere que sea la Comisión
quien disponga cuál de los legisladores será su
relator.

Sr. Secretario (Estrada). – Señores senado-
res Marcelo Eduardo López Arias, Mabel Lui-
sa Caparrós, Maurice Fabián Closs, Liliana Ca-
pós, Ricardo César Taffarel e Isabel Josefa
Viudes. Señores diputados Luis Francisco Jor-
ge Cigogna, Paulina Esther Fiol, Gladys Beatriz
Soto, Fernando Gustavo Chironi, Alicia Marcela
Comelli y Jorge Alberto Landau.

Sr. Presidente. – Invito a los señores legis-
ladores designados a acercarse a la antesala de
la Presidencia, para cumplir con su cometido.

Pasamos a un cuarto intermedio en las ban-
cas.

–Así se hace.
–A las 12 y 15:

Sr. Presidente. – Continúa la Asamblea.
Se dará lectura al informe de la comisión en-

cargada de la sumatoria de los resultados defi-
nitivos del comicio celebrado el 28 de octubre
de 2007 para elegir presidente y vicepresidente
de la Nación, comunicados por las juntas elec-
torales.

Lo va a hacer el relator que es el senador
Maurice Closs.

Sr. Closs. – (Lee): Señor presidente: en base
a los resultados comunicados al señor presiden-
te del Honorable Senado por las juntas electo-
rales nacionales de conformidad con la previ-
sión del artículo 120 del Código Nacional
Electoral los abajo firmantes –en su carácter
de integrantes de la comisión designada por la
Presidencia de la Asamblea para efectuar la
sumatoria del resultado de las elecciones nacio-
nales del 28 de octubre de 2007 para presidente



21 de noviembre de 2007 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 5

y vicepresidente de la Nación–, informan que el
resultado que arroja la misma es el siguiente:
La fórmula “Cristina Fernández de Kirchner-
Julio C. Cobos” ha obtenido en todo el país
8.651.066 votos, que representan el 45,29 por
ciento del total de votos afirmativos válidamen-
te emitidos. (Aplausos en las bancas.) La fór-
mula “Elisa Carrió-Rubén Giustiniani” ha obte-
nido en todo el país 4.401.981 votos, que
representan el 23,04 por ciento del total de vo-
tos afirmativos válidamente emitidos. La fór-
mula “Roberto Lavagna-Gerardo Morales” ha
obtenido en todo el país 3.229.648 votos, que
representan el 16,91 por ciento del total de vo-
tos afirmativos válidamente emitidos. La fór-
mula “Alberto Rodríguez Saá-Héctor Maya” ha
obtenido en todo el país 1.458.954 votos, que
representan el 7,64 por ciento del total de votos
afirmativos válidamente emitidos.

En consecuencia, se da el supuesto previsto
en el artículo 97 de la Constitución Nacional y,
en razón de ello, la comisión designada estima
que deberán ser proclamados como presidente
y vicepresidente de la Nación los ciudadanos
mencionados en primer término. Congreso de
la Nación, 21 de noviembre de 2007. Suscriben
todos los miembros de la comisión designada al
efecto.¹

5
PROCLAMACION

Sr. Presidente. – Atento a los resultados ve-
rificados y a las disposiciones del artículo 97 de
la Constitución Nacional y del artículo 122 del
Código Nacional Electoral, la Asamblea Legis-
lativa deberá proceder a la proclamación de la
fórmula más votada en primera vuelta.

Tiene la palabra el señor senador Pichetto.
Sr. Pichetto. – Señor presidente: propongo

que se ponga a votación el informe leído, como
proyecto de resolución, para ratificar por esta
Asamblea los resultados electorales.

Sr. Presidente. – Por Secretaría se dará
lectura.

–El texto es el siguiente:

Proyecto de resolución

El Honorable Congreso de la Nación Argentina
reunido en Asamblea

RESUELVE:

Artículo 1º – Declarar electa Presidenta de la Na-
ción Argentina, por el término constitucional com-
prendido entre el 10 de diciembre de 2007 y el 10 de
diciembre de 2011, a la ciudadana doña Cristina E.
Fernández de Kirchner.

Art. 2º – Declarar electo vicepresidente de la Na-
ción Argentina, por el mismo término, al ciudadano
don Julio César Cleto Cobos.

Art. 3º – Señálanse las 14 horas del expresado día
10 de diciembre de 2007 para que los electos pres-
ten el juramento prescrito por la Constitución.

Art. 4º – Comuníquese al Poder Ejecutivo y a los
electos.

Mabel L. Caparrós. – Paulina E. Fiol. –
Fernando G. Chironi. – Marcelo E.
López Arias. – Alicia M. Comelli. –
Liliana Capós. – Juan H. Estrada.

Sr. Presidente. – En consideración.
Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

–Se practica la votación.

Sr. Presidente. – Queda aprobada la reso-
lución.¹

En consecuencia, queda proclamada presi-
denta de la Nación Argentina, para el período
10 de diciembre de 2007-10 de diciembre de
2011, la ciudadana Cristina Fernández de
Kirchner. (Aplausos prolongados en las ban-
cas y en las galerías. Los señores legislado-
res se ponen de pie.)

Y queda proclamado vicepresidente de la
Nación Argentina para el mismo período el ciu-
dadano Julio César Cobos.

Habiéndose dado cumplimiento al objetivo de
esta Asamblea, queda levantada la reunión.

–Son las 12 y 21.

RUBÉN A. MARINO.
Director del Cuerpo de Taquígrafos.

¹ Ver el Apéndice. ¹ Ver el Apéndice.
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1
Informe relator

Señor presidente:
En base a los resultados comunicados al señor

presidente del Honorable Senado por las juntas elec-
torales nacionales, de conformidad con la previsión
del artículo 120 del Código Nacional Electoral, los
abajo firmantes –en su carácter de integrantes de la
comisión designada por la Presidencia de la Asam-
blea para efectuar la sumatoria del resultado de las
elecciones nacionales del 28 de octubre de 2007 para
presidente y vicepresidente de la Nación– informan
que el resultado que arroja la misma es el siguiente:

La fórmula Cristina Fernández de Kirchner-Julio
C. Cobos ha obtenido en todo el país 8.651.066 vo-
tos, que representan el 45,29 % del total de votos
afirmativos válidamente emitidos.

La fórmula Elisa Carrió-Rubén Giustiniani ha ob-
tenido en todo el país 4.401.981 votos, que repre-
sentan el 23,04 % del total de votos afirmativos vá-
lidamente emitidos.

La fórmula Roberto Lavagna-Gerardo Rubén Mo-
rales ha obtenido en todo el país 3.229.648 votos,
que representan el 16,91 % del total de votos afir-
mativos válidamente emitidos.

La fórmula Alberto Rodríguez Saá-Héctor Maya
ha obtenido en todo el país 1.458.954 votos, que
representan el 7,64 % del total de votos afirmativos
válidamente emitidos.

En consecuencia, se da el supuesto previsto en el
artículo 97 de la Constitución Nacional y en razón de

ello la comisión designada estima que deberán ser pro-
clamados como presidente y vicepresidente de la Na-
ción los ciudadanos mencionados en primer término.

Congreso de la Nación, 21 de noviembre de 2007.

Paulina E. Fiol. – Gladys B. Soto. – Isabel
J. Viudes. – Mabel L. Caparrós. –
Ricardo C. Taffarel. – Alicia M.
Comelli. – Maurice F. Closs. –
Fernando G. Chironi. – Marcelo E.
López Arias. – Luis F. J. Cigogna. –
Jorge A. Landau. – Liliana Capós. –
Juan H. Estrada.

2

El Honorable Congreso de la Nación Argentina
reunido en Asamblea

RESUELVE:

Artículo 1º – Declarar electa Presidenta de la Na-
ción Argentina, por el término constitucional com-
prendido entre el 10 de diciembre de 2007 y el 10 de
diciembre de 2011, a la ciudadana doña Cristina E.
Fernández de Kirchner.

Art. 2º – Declarar electo vicepresidente de la Na-
ción Argentina, por el mismo término, al ciudadano
don Julio César Cleto Cobos.

Art. 3º – Señálanse las 14 horas del expresado día
10 de diciembre de 2007 para que los electos pres-
ten el juramento prescrito por la Constitución.

Art. 4º – Comuníquese al Poder Ejecutivo y a los
electos.

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen-
tino, en Buenos Aires, a los veintiún días del mes
de noviembre del año dos mil siete.

ALBERTO E. BALESTRINI. DANIEL O. SCIOLI.
Enrique R. Hidalgo. Juan H. Estrada.


